
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SAMAQLAY ECUADOR S,A., CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2019, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce (12) días de abril de diecinueve (2019), siendo 

las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en Cumbaya, Eugenio Espejo SN y Av. 

De Los Andes, se reúne el cien por ciento (100%) de los ACCIONISTAS de la Compañía 

SAMAQLAY ECUADOR S.A., como lo autoriza el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías y El Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente punto del Orden del día. 

1. Verificación del Quórum, 

2. Presentación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios de Patrimonio y 

sus notas; así como, el Informe de los Administradores y Comisario de la 

Empresa, respecto de los negocios sociales correspondientes al ejercicio 

económico 2018, 

3. Conocer, ratificar y resolver respecto de la aprobación de los documentos 

indicados en el numeral anterior. 

4. Reparto de utilidades y dividendos. 

5, Designación de Comisario y fijación de su remuneración. 

Representando la totalidad del capital pagado de la compañía SAMAQLAY ECUADOR S.A., los 

ACCIONISTAS aceptan por unanimidad la celebración del esta Junta para tratar el mencionado 

orden del día, bajo la Presidencia del Sr. ARTEAGA BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO, y con 

la presencia de los ACCIONISTAS: ARIAS ISCH JOSÉ LUIS, conforme consta en el instructivo 

que se agrega, propietaria de dos mil quinientos cincuenta (2550) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas 

en su totalidad, ARIAS QUIROZ EDGAR EFRAÍN representado por el Sr. ARTEAGA 

BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO, conforme consta en el instructivo que se agrega, 

propietario de dos mil trescientos cincuenta (2350) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad 

y ESPINOSA POZO ANDRÉS VIRGILIO, conforme consta en el instructivo que se agrega, 

propietario de cien (100) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Esta junta es presidida 

por el Sr, ARTEAGA BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO quien actúa como Presidente y 

actuando como Secretaria, el Sra. LARA BRAVO CARMEN ROSANA, quienes proceden a 

dejar en constancia en el Libro de Actas del consentimiento unánime de los ACCIONISTAS para 

los Puntos del Orden del Día, 

1. Se constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado quienes aceptan 

conocer y resolver los puntos del orden del día antes indicado. 

2. Acto seguido, la Secretaria, procede a dar lectura a los informes presentados por los 

Administradores; así como, el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados 

Integrales, Estados de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios de Patrimonio y sus notas, 

relativos al ejercicio 2018 de la compañía SAMAQLAY ECUADOR S.A. 

3. Puestos a consideración de la presente Junta General, los documentos cuyo 

conocimiento precede, son aprobados por unanimidad y sin ninguna observación,



4 Conforme el Estado de Situación Financiera y al Estado de Resultados Integrales el 

ejercicio 2017, la Compañía generó una pérdida de US$ 11.629 después de impuestos 

por lo cual no se trata el tema de distribución de dividendos, 

Los señores ACCIONISTAS por unanimidad, autorizan al Gerente General, designen 

Comisario al Ingeniero Javier Ortiz Rosero para el ejercicio fiscal 2018 y determina su 

remuneración. 

Sin haber otro punto a tratar, el Presidente, dispone un receso mientras la Secretaria redacta el 

acta de esta sesión. Minutos más tarde la Secretaria da lectura a la presente Acta y se la 

aprueba por unanimidad sin modificación alguna, disponiéndose se incorpore al expediente de 

esta Junta General los siguientes documentos: 

Orden del Día de la Junta Universal de ACCIONISTAS 

Copia del Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integrales, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus Notas. 

Informe de los Administradores 

Informe de Auditoría 

Informe de Comisario 

Concluye la Junta General de ACCIONISTAS siendo 13:30 horas, firmado para constancia el 

Presidente y la Secretaria, en el lugar y fecha indicados. 

Mu 
  

ARTEAGA BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO 

PRESIDENTE 

1)     
    CARMEN ROSANA 

SECRETARIA 

 



LISTA DE ASISTENTES 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SAMAQLAY 

ECUADOR S,A, 

CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2018. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce (12) días de abril de diecinueve (2019), siendo 

las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en Cumbaya, Eugenio Espejo SN y Av. 

De Los Andes, se reúne el cien por ciento (100%) de los ACCIONISTAS de la Compañía 

SAMAQLAY ECUADOR S.A., se constituyen en Junta General Ordinaria Universal y previo a 

instalar la sesión, la Secretaria procede a constatar el quórum y elaborar la lista de asistentes a 

la indicada Junta General conforme lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías, 

Los ACCIONISTAS presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les 

corresponde es el siguiente: 

  

  

  

  

          

CAPITAL % 
ACCIONISTA SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

ARIAS ISCH JOSE LUIS 2.550,00 2550 51% 

ARIAS QUIROZ EDGAR EFRAIN 
representado por ARTEAGA 2.350,00 2350 47% 

BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO 
ESPINOSA POZO ANDRES VIRGILIO 100,00 100 2% 

TOTAL 5.000,00 5000   
  

Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicada, el Presidente y la 

Secretaria que certifican, 

Quito, 12 de abril de 2019. 

  

ARTEAGA BUITRÓN CRISTIAN PATRICIO LARA z ROSANA 

PRESIDENTE SECRETARIA
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NOTARIO(A) JORGE ALFONSO LLERENA VARGAS 

2019oso1 ooa o;, o JJ,~ 1 Llere~a 'Y. MSC. 
A~OGADO NOTARl ~ 

LATACUNGA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

Escrit11t:a N"· 1201 oo501006f'00201 1 

ACTO O CONTR.ATOc 

PODER ESPECIAL OE PERSONA NATURAL 

FGCHA De OTORGAMIENTO: 111 DE Al.'!Ril OEL 2019, (1 5:51) 

TORGAHTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombnt5/R&;~;ón l!ocial Tlpo int..-..tní:a nte 0®\lmlll'ltode No. Nadon,alldad Calidad 
Persona ltue le 

I!Mntidad tdantiflcal;lórt r~rellenta 

Niii\IH\t ARIAS QUIROZ E.DGAR EFAAIN 
POR SUS PROPIOS CÉDULA 1703117232 

ECUATORlA 
MANDANTE 

DERECHOS NA 

AMV(!JJrQe 

Persona Nombres/Razón aoelal Tipo lntenllnlente 
Oocumtnto ele No. 

NaáMaldl&d Calidad 
PIIII'IIOllllc¡ue 

identidad ldentlfi®elón t"8filreMI'Ita 

NaUJral 
ARTEAGA ISUITRON <.'.-RISTIAN POR SUS PROPIOS CEDULA 0102455490 ECUATORIA MANO.IITARIO 
PATRICIO tJf'RECHOS NA (A) 

UBICACION 

Provlllliila 1 Cwón 1 Pill1'0qui'll 

COTOPAXI JLATACUNGA ILAMATRIZ 

OESCRPCION DOCUMENTO: 
ADEMAS CONFORME EL ARTICULO 75 DE LA lOGIOC EL (OS) COMPARECIENTE (S) AUTORIZA (Nl SE OBTENGA LOS 

OBJETOIOBSERVAC!OI\IES: RESPECTNOS CERTIFICADOS DIGJTAI..ES DE DATOS DE IOENTlOAD ÚNICOS DEL REGISTRO CfVIL PARA SER AGREGADOS 
A LA PRESENTE COMO HABilfTANTES. 

rUAHTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

I'RES"TACION 01/lL 1111/lf\'11\C\0 HO"THUAL.I"UI;.l\.0. 010\. O"e:!PACI'\0 ~1"\ 

ESCRITURA N": 20190501006P00201 
FECHA DE OTORGAMU!NTO: 11 DE ABRIL DEL 2019, {15:51) 

OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL CANTON LA TACUNGA 

08SERVACION: /') 
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2019 05 01 p J P000201 1 

D;, Jorge Llerena V. ftlsC 
ABOGADO NOTARIO 

lATACUNGA - ..., 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR EDGAR EFRAIN ARIAS QUIROZ. 

A FAVOR DE ABOGADO CRISTIAN ARTEAGA BUITRON. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Latacunga , a once de abril del año dos mil 

diecinueve , día jueves , ante mi DOCTOR JORGE ALFONSO LLERENA 

VARGAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN, comparece el señor : EDGAR 

EFRAIN ARIAS QUIROZ, ecuatoriano , de estado civil casado , con 

domicilio en la ciudad de Quito , Provincia de Pichincha , de paso 

por esta ciudad , con número de teléfono convencional 032806078 , 

número celular 0987122637 , dirección de correo electrónico 

notaria61 tga@hotrnail . corn , legalmente capaz , a quien conozco de 

lo que doy fe , en virtud en haberme exhibido su documento de 

ident i ficación y verificado en el Certificado Elect r ónico de 

Datos de Identidad Ciudadana previa la autorización del 

compareciente , cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí , agrego a esta escritura corno documento 

habilitante. - Cumplidos que fueron por mí el Notario , los 

preceptos legales previos a la celebración de esta escritura , me 

presentan la minuta , la misma copiada dice : SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase hacer 

constar una más al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA.-



r, 
1fr."Jn ~hfttE~ E W V~C. comparece al otorgamiento del presente Poder 

AtiOG>\00 ~OTARIO 
~ NG ~ e Procuración Judicial el señor EDGAR EFRAIN ARIAS 

QUIROZ con cedula 1703117232, nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- EDGAR EFRAIN ARIAS QUIROZ, libre y voluntariamente 

comparezco con el objeto de conferir el presente Poder Especial 

de Procuración Judicial amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere y es necesario, a favor del señor Abogado CRISTIAN 

PATRICIO ARTEAGA BUITRON, con ciudadanía número 0102455490, con 

matrícula profesional del Foro de Abogados del Ecuador 17-2003-

350, persona también capaz, de estado civil casado , de 

nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en esta ciudad de Quito, 

para que a mi nombre y representación como si se tratase de mí 

mismo pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para 

que a mi nombre y representación comparezca en calidad de actor, 

demandado o tercerista en toda clase de juicios civiles, 

contencioso, administrativo , laborales, por lo tanto podrá 

presentar demandas, contestar demandas y deducir excepciones , 

reconvenir , actuar pruebas , comparecer a todo tipo de audiencias 

que se señale o se llegare a señalar dentro de los juicios en 

los cuales me represente en calidad de Procurador Judicial, 

comparezca a inspecciones , presente y acepte desistimiento y 

reconozca firma y rúbrica, celebre acuerdos , convenios, suscriba 

actas reconozca firmas y rúbricas, presente recursos, incluso 

los de Apelación, Casación, de Hecho , Acciones Constitucionales 

y de Hábeas Data; solicite y comparezca a la práctica de 

diligencias preprocesales , rinda declaración de parte, solicite 

y realice todo tipo de diligencias Notariales , someta el pleito 

a mediación o arbitraje de ser el caso, en fin queda autorizado 

o facultado a comparecer a mi nombre y representación en todo 



tipo cie rJ::..l.lg<~n.ia 
Dr. Jorf!e LferenO P.'MJL, 

j ud~c1al en lo cual s::. r ~q}Q'é1\bo d ~OTARIO 

comparecercia, b) .- Para que comparezca ante la Fú c !~I~P~J ·t~ a ) 

ct;alquier t.'nidad Jud1cial .2ena.~- del país en los casos en ios ·que· 

sea denuni..:iante o denunc1ado, acusador o acusado en todos los 

iu1c~os penales, por LO tanto podrá presentar denuncias, 

acusaciones particulares, poará intervenir en tod.as la 

instanc1as, diligenc1a y aud1encLas que se lleven a cabo en las 

quP se· incluya la Aud.lencla de Formulación de Carqos, de 

Sus~ituc.)r o Revocatori;, de medidas cautelares, Audienc1a 

E- re¡:,ardtor i 'i de Jtnc1o, Audiencia de Juicio, así como también 

reconocer f1rmas ~' c~1bn ~as de cualquier documento o pieza 

que se presente, rendir versiones, testimonios, 

suscrib:Lr actas, celebrar acuerdos, convenios, comparecer a 

Juntas de Conc1liaci6n, exhib1ciones, inspecciones y otras 

d1ligencias s~milares; sol~c1tar la práctica de actos urqertes, 

r.:resent3.r: alegatos, re<: Jrsos, incl..tso Jos de Apelación, 

"asac~6n, 1e He(;ho, Amparos r;onstitucionales y de Hábeas Data, 

aesistir y aceptar desistimientos y reconocer firmas y róbr1cas; 

e) .-Para que const1t.uya, disuelva y l.1quide compafíias, 

consorc1os, sociedades sociedades comerciales, e 

cualquier tipo de persona JUrídlca, rea llce apor:es de capital, 

reforme estatutos, intervenga con voz y vote en juntas 

nuilnarias o extraordinarias de Socios o Accionistas que sean 

egalmente convocadas t'-'O l.as compañ.ias de las que soy socio o 

acc,:1onista.; para lo cual queda facultado a firmar o sascribir 

r:ualquier: tipo de documento que sea necesario para el 

:umpJ.imlePto de este objeto, para que ceda o transfiera a mi 

nombre acc1ones o participaclones de las compal'iías en las cuales 

s~y socio o accionis~a. d) . - Para que a mi nombre y 

r(·'p':"'escntacLi)n consti~.uya Ldeicom~.sos, para que pueda ejercer 



para que pueda intervenir en las 

para que pueda autorizar al ~ideicomiso 

la v€-mta de bienes muebles o inmuebles, cons~itución de 

gravámenes sean estas hipot~ecas o prendas de los bienes que 

,·0nforman el fideiconnso, s0l1c1tar la liquidac.16n y d:.so1uci6n 

del fid1?icomiso, S•Jlici te a 1 fiducio rio que rinda cuentas, 

se kicitar la devoluc-:.ón de l )S b1enes dados en fideicomis0 una 

ve·. ejecutadc• el f1deicomis0. e).- Pa.ra que a m.1 nombre ¡ 

representac1ón compre e adquiera a cualquier título b·Lenes 

mueb::.es e 1nmuebles, para qu~ dé en venta, done, permute, 

prometa dar en ven1:a, bu::nes muebles e inmuebles de mi pr.opiedad 

presentes u futu:os, para ~o cc.1al queda facultado a compare.::er a 

cualquier Not:aria de la P.epública del Ecuador a S'Jscribir las 

correspondientas escr i tura:s, fiJar precio y recibir el d:.nero, 

r0allzar cualquier tlpo de trámite que sea necesarlo en el 

Munic.Lpio, Registro de la Propiedad de la c:ircunscripc1ón en los 

~~e se encuentren ubicados :os bienes, y más 1nstitu2iones 

~ublicas <.' privadas relac1onadaE con este objeto; f) .- Para que 

adrrunistre sin restricc1ón alguna los b1enes muebles e ir~nuebles 

dP mi propiedad presentes y futuros, pudiendo por lo tanto 

hipotecar, dar en arrendamiento y recibir las pensiones 

arrendatic'as, o dar en ant1cres1s y recibir el dinero pactado 

como an'"'.icresis, respecto de los bien inmueble y muebles de mi 

propiedad presentes y futuros, pactar precios, recibir dineros y 

suscribiz las escrituras póolicas correspondientes; g) .- Para 

SC'l .. c1tar o contra-car préstamos a nombre del mandante con 

e 1alqu1er .tnstltuct6r, del sistema f inancier() Ecuatoriano, as'!. 

cuno instituc1ones publ1cas o pr1vadas, para lo cual queda 

enrt>r¿unente facult~do para pact::J.r lü>remente los términos y 

~undic .. o•1es eje talE>s crP.d' tos como m'>ntos, plazos, tasas de 



•. ~,l\Oo!> • 

1nterés, y para qué en qarant ía de dichos prést:ai~las, pueda 

hipotecar bienes de m1 propiedad, grave o acTJft"Jorge"J]átBJÜl V.1íit. 
llini tac1.ón 

AiOGAOO NOTARIO 
de dominio, parc1 que suscriba t.odos los df> Atl~OW'GA 

\ 
n:~} acicnados con lo<> pré.:.• tamos que se otorguen e hipotecas o 

qravámenes que se constituyan, tal es como pagarés, letras de 

camb1.o, cont-ratos de mu.tuo, tablas de amor~izaci6n, escrituras 

püt.l1~·as, solicl te avalúos, fj rme cartas de autorización, asi 

·;~)mo cualquier otro documer>to sea este público o privado que sea 

necesar i,. para la obtención de dichos préstarnos y para la 

consti t uciór de tales qaL·antías, o que fueren requeridos para 

recibir dinero a rrn_¡,tuo o da.r en préstamos, extender recibos, 

fíniqui::c)s y canceiacion.es, ~;egt.n1 sea deJ.. caso; h) Para q·J.é abra 

u :~erre cuentas bancarias, girar cheques, realizar depósitos, 

endosar, _ancelar sobregiros, real·zar 

rransfErer:c~:ts, soll•'itar servl~~:>.i y re<::.i.rar dinero de c•.erta.:c; 

t>"lPcar. i.as r:¡ue s8 encuPntrei a r"~)nlbre del mandante, sean et.,tas 

corrientes o de ahorros, cobre cheques, retire dinero, .realice 

inversiones, solicite :rédltos, ~ontrate y cobre pólizas de 

cualquier t1.po en las instJ.cuciones del Sistema Financiero 

Nacional, sean estas banr;os, cooperativas, mutualistas o 

.::ualqu1er ... nsti1.UC..t.6n que ofrezca servicios fP1.ancieros en et 

E:cuador; i) Para que realice todo tipo de declaraciones de 

impuestos en Serv.J....::in de Rentas Internas, presente 

suli...-:itudes, recJ.amos, •.:::ualquier petición o escrito ante 

autoridades ud.'Uinistrati vas de cualquier sector, y ante 

Pnt i daues SPCCHmales, 1 l Par. u .realizar puqos de tmpuest t'JS o 

~onu.:ibllGi(·nes f iscaJPs o mt.m."..-'ipales a que pudiere estar 

.:>l:: dga,.:io, pud1endo por le tanto firmar formularios, ane:.;:os -y 

J.emás ciocuinentos que se requieran sin limitación alguna; k) Para 

qwo.. constituya propiedad horizontal sobre bi.enes inmuebles de mi 



r· 
(V r. P }rO:Tg:iJJ~ ~ ~et\Ur.~cMsC.; y/0 ft...r uros, por lo que podrá suscribir 

A§OG.AOO_NOTARIO .. 
:;;._ -· tA\~c:tfÑ GA pet :>.clones, formularios, planos, e":lcri turas 

públicas y cualquier documento qu~ sea necesario para el 

cumplimiento de este itera l, pud.J.endo real.i zar cualquier .,.. :ipo 

'if;; t ram1 te sea en el Mun.1c1pio, Reo1.stro de la Prop1.edad r rn.ás 

ir~stituciones públlCdS O ¡:.r:ivadas rJe las circunscripciones Pn 

.:.&s que se encuentren ubicddos :os bienes; 1).- Para c;elebrar 

a ··to::; y contrdtos ci vi 1es, mercantiles, banca r.ios o finand.eros 

¡:.,~r:rnitv:tos pcJr lds leyes s.in limitación alguna, sean estos 

•o.:a:es v int.err.acionales rn) .- Pa.ra que contrate seguros, paqe 

prunas, haq::~. efectivo E'l cobro de riesgos amparados por los 

seguros, .renueve pólizas o presente cJalquier tipo de n~c:lamos; 

n). ?ara que rea~ tce transacc: ... or.es en Ja bolsa v en el mercado 

de valores; ñ) . - para que a mi nombre y representación compre, 

venda {J transfiera a cualquier ti tu lo derechos y accicnes y/o 

ó.lícuotds de bienes inmuebles ordinarios o sometidos al régimen 

de propiedad horizontal de mi propiedad presentes C' futuros; 

('.) . - t'ar:a que revoque, otorgue, delegue total o par...:ialmentP 

poderes en ,· .. 1alquiera de las Notarías de 1.a Repúbl íca del 

F:~uado.r:. SEGUNDA.- FACULTAD EXPRESA PARA TRANSIGIR: Hi 

r ro<.:urador Judic~al Abogado Ct lStian Patr i.cio Arteaga Eui t rón 

c-on cedula ciudadanl.d número 810L4 )~'4 90, rrat:rícula 

profe.siona.... del Foro Je Abc.,gad,)'-l d(:> l l:.cuddor 17-20C3- F)O q Jeda 

expresamente facultado a transig1r JUdlcial o extraj~dirialmente 

eL t-:>d.dS 1 c.~s causas ..,, acciones 'udL.:i a: es civí .les, con ten~ j oso 

adnnnist..raL.vo, laborales, penales que inicie a wi n0mt·1·e y 

represertac16n o que sean seq~idas en mi cont.ra, tacultad 

expresa para transigir aue la ot•1rgn conforme lo d1spone ei Art. 

130 numeral 11 del ;.;6digo Orqánico de la Función 3udicn 1, y 

ft_r:ts. 41,42 y Código Orgánico General Procesos, 



,:; crgán<ioles todaE ·as fa·:.::ul :aaes 

f. H:'l desempeiío de este man.ja r-o. 

ol'->r¡,, ;umpl ir¡ ú>r.tn de su oojet o, por le• 

+-anto m.i. Procu.rador ,1udlcial queaa investido con las más amplias 

"::acn~ td':ies, a<:.:t uan':ic' cor-:o si 1a mandante estuviese presente, de 

oaiv ninguna circunstancla pueda aJ.e~¡arse 

nsufu:1encia de Poder 1 porque es voluntad de la mandante que 

éste 'lO ~"'nga l imi t aci ór de ninguna naturaleza, otorgándcle a. 

man•jatar:.o todas las facult'3des y atribuc_,_ones que le fuerer 

,..1ecesarias e 1nclusive las ietorminada~ en el Código C'i\•il y 

r'é'•d~uo Orqár.I. ,~·o General dR rrocescs, de ta.~. manera que no sea 

ns•JflClente pcr falta ae cláusula expresa, la misma que :3erá 

supl1da por la Ley. Poder Esp6slal ae Procuración Judiridl que 

f"S 't.:-,rga:io -Je onformidad C;..>l Ld ~~<?¡, e.L ejPrctcio del presente 

aCcir:rea res~ons~b1l1dades penales, c1viles ni 

adrn nistrar i•Jas a nü Procurador. Ml:::;uta que se encuentra firnada 

:..a CRISTIAN ARTEAGA BUITRON, con 

rrofeE.lOnal n(Jmen:- 1"i-?003-Y<1 del Foro de Abogados. ,a rni.nulo 

~onsti.• JY"" la r'arte fv1damen'"c11 de este in~trumento que yCJ el 

~rota¡:io 
, 
~' 

el..,•r) a escr~tura públ1ca, la :.eo 1nteqramente 3.1 

<·ompau~c.le'Y.e t.';. mismo qw.:: se afirma :catlfica y firma conmigo e: 

~otd!l0, en unidad de act - Do~ fe.-

f) EDGAR EFRAIN ~ROZ .:l'l._'~.'it1 !!lf·~!>~t.'"·'" 
c.c. 170311723..::2 / } 

~4 
Dr. J~~ ALFONSO LLERENA VARGAS 

NOTA&t0 SEXTO DEL CANTON IATACUNGA 
'• 



/Jr. JorKe L/ eren a V. ftfsC. 
ABOGADO NOTARIO 

1 
Se latAAJC<jJ:N(iAl.te mí en fe de ello confiero esta TERCERA .. · 
COPIA . numerada, sellada y firmada en Latacunga , 15 de 
' 1 1 

Mayo del 2019. - . - DE TODO LO OY FE.-

Dr. 

RAZÓN: Siento como tal, que revisados los archivos de la 

Notaria a mi cargo y en la matriz del poder Especial 

otorgado por el Señor EDGAR EFRAIN ARIAS QUIROZ , a favor 

del Abogado CRISTIAN ARTEAGA BUITRON , no se encuentra 

ninguna marginación de revocatoria por lo tanto dicho 

poder Especial se encuentra vigente hasta la presente 

fecha.- DOY FE.- Latacunga, 15 

Dr. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulaclón 

• D11eecion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

( CERTIFl iCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
lJr. Jorge L eren a V. Msl. 
A~OGAOO NOTARIO /' 

LATAC:UNGA 

N- de certificado. 190-215-32916 

Número único de identificación: 1703117232 

Nombres del ciudadano: ARIAS QUIROZ EDGAR EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PtCHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ISCH ALEXANORA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1975 

Nombres del padre: ARIAS JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIROZ OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

lnformarnón certificada a la fecha 11 DE ABRIL DE 2C 19 

Emtsor: ROBERTO PAJ ... MAYO QUEVfDO - COTOPAXI LA~ACUNGA-NT 6 COTOPAXI 
LATACUNGA 

,' /'. 

1111 1111111111111 111 
- -~r~A1 

Ledo V1cer>le Taluno G. 190-:HS-3:2916 
Dtrector lier~<Hal del Regostro Cov1l, ldeni!Jicoclon y Cedulaaón 

Documento firm!ldO electrónicamente 

~a tr~.tuc ÓP 'l persona ¡;r•t¡¡ quo_,n se Otesenla este certilkado ~beta vali<larlo "''' hltp&.'IVirtu•l.rvglstrociVII.gob.ec, contorrno a la LOGIDAC Ar. 4, nt•meraJ 1 y a oa LCE 
Vlg: nrtA rr-1 dor u,.,ttnt::"' ,- vatióA..Cir).n o mes desde et d:a de ~u ~-¡stOr r 11 case óe oret.entAr m'C'.onvaruenles ron rti.ltt documento f'.:Scr~ha a Rnltnaa@registrocivU.gob ec 
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